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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
8B PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un me»................... 2 pesetas
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, dañarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in> 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pego

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XlIIfq.D.g.), 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. H. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
ea su importante salud.

(Qaceta del 18 de Septiembre de 1919.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

quienes me darán cuenta de 
su cumplimiento.

Valladolid 18 de Septiem
bre de 1919.

El Gobernador,

luriía ierpra.

Núm. 2.166.

GOBIERNO CIVIL.

GOBIERNO CIVIL
Agricultura.

ClBOULAR NÚMEBO 2.173.

El Exorno. Sr. Ministro de 
Fomento en telegrama de hoy 
me dice lo siguiente:

“Accediendo á lo solicitado 
por varias Cámaras Agríco
las y entidades Agrarias, que 
han recibido con satisfacción 
el Real decreto de 2 del ac
tual, reconociendo transcen
dental importancia al nuevo 
organismo de Cámaras que se 
orea, se prorroga la fecha de 
la elección, señalándose para 
el día cinco de Octubre próxi
mo. El dia doce se celebrará 
el escrutinio general y el dia 
diez y nueve la constitución. „

Eo que hago público para 
conocimiento de los señores 
Acaldes de esta provincia,

| Obras públicas.—Carreteras.

Terminadas las obras de repa
ración de explanación y firme de 
los kilómetros 2 al 62 de la ca
rretera de tercer ordeo de Valla
dolid á Tórtolas, ejecutadas por 
el contratista L). Enrique Puente 
Garoia;

Se hace público por medio de 
este «Boletín Oficial» para que 
los Alcaldes de los tórmiaos don
de se han ejecutado dichas obras, 
remitan en el plazo de quince 
días las reoiauueioaee que les 
hayan sido presentadas contra el i 
referido contratista, teniendo en i 
cuenta que de no remitirlas en 
el plazo seilalado, se entenderá 
que no se ha presentado ninguna 
según lo dispuesto en la Real or
den de 3 de Agosto de 1910, pu
blicada eu la Oaceta del 22 del 
mismo mes.

Valladolid 12 de Septiembre de 
1919.

El Ooberoador ioteria»,
Sutonia éiutett^.

Núm. 2.165.

GOBIERNO CIVIL.

Obras, públicas.—Instalaciones 
eléctricas.

Don Nicouiedes Izquierdo Sas
tre, Alcalde accidental de Sao Mi
guel del Arroyo, eu nombre y re
presentación dei Ayuntamiento, 
solicita establecer una línea de 
transporte de energía eléctrica 
desde el molino denominado «De 
Abajo», en aquel térmiuo muni
cipal, hasta los poblados de San 
Miguel y Santiago del Arroyo, 
con objeto de dotarles de alum
brado público. El tendido de la 
línea de alta tensión, se proyecta 
desde la Central de San Miguel 
hasta el transformador de Sautia- 
tiago, por la carretera de Segovia 
á Valladolid, sin cruzarla ni atra
vesar terrenos de propiedad par
ticular.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficia!» para 
qne las persouas ó entidades que 

i se consideren afectadas por la 
instalación que se proyeta, pue
dan examinar el proyecto en la 
Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, (Riego, 4,), todos los 
días y horas hábiles de oficiua y 
presentar sus reclamaciones den
tro del plazo de treinta días á 
contar de la fecha de la inserción 
de este anuncio.

Valladolid 9 de Septiembre de 
1919.

El (ioberuder interino,
Intonia

Núm. 2.167.

Diputación provincial ás Valladolid
ORDENACION DE PAQ03-

Hospicio.—Crianza externa.

Durante los diashábilesdel uno 
al quinoe del próximo m9s de 
Octubre se abonarán los haberes 
devengados á las criadoras de ni
ños procedentes del Hospicio 
provincial, á cuyo efecto las en
cargadas ó sus apoderados presen
tarán en la Ofioina de Contaduría 
los debidos justificantes durante 
las horas de diez á trece.

Lo que se anunoia para gene
ral conocimiento, rogando á los 
señores Alcaldes lo hagan saber 
á las que residan en sus términos 
municipales.

Valladolid 15 de Septiembre de 
1919—El Ordenador de Pagos, 
Emilio Qome» Diet:

FACULTAD DE MEDICINA.

Cuestionario para las oposicio - 
nes & Internos de las Cátedras 

de Anatomía.

Patología é Histología Normal.
1. a Descripción del miorosoopio 

simple y sus aplicaciones.
2. a Parte meoánioa del mioros- 

oopis compuesto.
3. a Estudio de los objetivos d*l



microscopio compuesto y sos apli
caciones.

4. " Descripción de los oonlares 
del microscopio.

5. a Condiciones de un microsco
pio y ouidados para sn conserva
ción,

6. " Mesas de trabajos microscó
picos: iluminación del. microscopio.

7. a De los raicrouíVtros: su es
tudio y aplicaciones.

8. a Del aparato de polarización 
aplicado al microscopio.

9. Del micro-espectroscopio.
10. Cámaras claras y su apli

cación.
11. Microfotografía: aparatos ne

cesarios.
12. Cuenta-glóbulos.,
13. Micro tomos.
14. Reactivos en Histología.
15. Materias colorantes emplea

das en Histología.
16. Métodos de las inyecciones 

histológicas,
17. Métodos para ol exámen en 

vida.
18. Histocj nimia; Histoquimia 

general: clasificación de los princi
pios inmediatos del Dr. Maestre San 
Juan.

19. El orn en.tologia; elementos 
anatómicos; doctrina celular.

20. Morfología y estructura de 
la oélula animal.

21. Movimientos celulares.
22. Multiplicación celular por 

segmentación directa ó indirecta.
23. Multiplicación celular por 

conjugación.
24. Concepto y definición de te

jido: clasificaciones más aceptables.
25. Situación y estructura de los 

epitelios pavioientosos.
26. Carao teres micrográficos de 

los epitelios cilindricos, caliciformes, 
vibrátiles y pigmentarios.

27. Histogenesis de los epitcrlios.
28. Estudie histológico del cris

talino,
29. Distribución y caracteres 

micrográficos del tejido conjuntivo 
laxo.

30. Caracteres micrográficos del 
tejido fibroso y corneal.

31. Estudio histológico del teji
do conjuntivo adiposo.

32. Estructura del tejido carti
laginoso y sus variedades.

33. Estructura y textura del te
jido óseo.

34. Caracteres miorográficos de 
la médula ósea.

35. Composición química del te
jido óseo.

36. Osteogenesis,
37. Estructura del tejido den

tario. '
38. Odoutogeuésis.vf-, •
39. Caracteres micrográficos dei 

tejido muscular liso.
40. Estructura del tejido muscu

lar estriado
41. Caracteres micrográficos del 

tejido muscular e§triado anustomo- 
tioo Bél corazón.

42. Composición química del te
jido muscular.

43. Célula nerviosa: su morfolo
gía, conexiones y estruotura.

44. Caracteres miorográficos de 
los tubos ó fibras nerviosas.

45. Caracteres miorográficos de 
la oorteza cerebral.

46. Caracteres micrográficos de 
1 áS oirón nvbl n cióne's' bere beloSas.

47. Estructura de la médula es
pinal.

48. Estruotura de los ganglios 
nerviosos.
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49. Caracteres micrográficos de 
las terminaciones nerviosas en los 
músculos.

50. Caracteres miorográficos de 
ias terminaciones nerviosas sensi
tivas.

51. Terminaciones nerviosas en 
la piel:

52. Caracteres micrográficos do 
las terminaciones nerviosas en las 
mucosas olfativa y gustativa.

53. Terminaciones nerviosas en 
el órgano del oído. 'J

54. Estructura de la retina.
55. Estructura de las arterias: 

venas y capilares
56. Caracteres micrográficos. de 

la sangre humana.
57. Instrumentos empleados pa

ra demostrar la circulación de la 
sangre.

58. Estructura de los vasos ca
pilares linfáticos y estudio de la 
linfa. v i

59. Estudio histológico del bazo.
60. Estudio miorográfico de las 

Serosas espláonioas, articulares'y 
tendinosas;

61. Estudio histológico de las 
glándulas arracimadas simples,

62. Estudio histológico de las 
glándulas arracimadas oompuestas.

63. Estudio histológico de las 
glándulas tubulosas simples.

61. Estudio histológico del riñon. 
Estudio histológico del tes-

EsLidio histológico del hi-

Estudio histológico del ova-

Estudio histológico de la 
piel humana.

69. Estudio histológico de los 
pelos.

70. Estudio histológico de las 
uñas.

71. Caracteres micrográficos de 
las membranas muoosas.

Anatomía Patológica
para los alumnos que tengan 
aprobado el tercer grupo de la

Facultad, además de los de 
Histología Normal.

1. a Auptosias anatomo-patoló- 
gioas: sus condiciones, locales; ins
trumental y personal para su. eje
cución.

2. a Auptosia de la cabeza: cor
tes del cerebro y cerebelo, examen 
del oído y de las cavidades uasal y 
bucal.

3. a Auptosia del tronco: apertu
ra del tórax, examen de los órganos 
respiratorios y circulatorios y cor
tes para demostrar sus lesiones.

4. a Autopsia de los órganos de, 
la cavidad abdominal: auptosia del 
raquis y de las extremidades.

5. a Procedimientos y métodos 
de ouuservaoion de las piezas patoló
gicas en los Museos d'e Anatomía 
Patológioa.

6 a Técnica microbiológica: con
diciones del microscopio bacterio
lógico y accesorios necesarios para 
la observación de las bacterias.

7.a Examen de las bacterias en 
los líquidos y preparación del 
líquido bacterífero para la observa
ción.

8 a Reactivos colorantes usados 
del grupo de las anilinas: solucio
nes colorantes y métodos de colora
ción especiales.

9.a Investigación de las bacte

rias eñ los tejidos: métodos aplica
bles de coloraoion simple y doble.

10. Cultivos bacteriológicos: sus 
condiciones, división.

11. Métodos de esterilización y 
aparatos para realizarla.

12. Cultivos en los medios lí
quidos: su enumeración y procedi
mientos.

13. Cultivos en los medios sóli
dos: su euuraeraoion y procedimien
tos.

14. Cultivos de las bacterias 
anaerobias.

15. De la experimentación en 
los animales aplicada á la bacterio
logía.

16. De la isquemia: estudio ana- 
tomu-patológioo.

17. Estudio ana tomo-pato lógico 
de ras hiperemias'

18. Estudio auatomo-patológico 
de las hemorragias.

19. Estudio aitatoino-pafeológioo 
de las hidropesías.

20. De la trombosis: caracteres 
anafcomo-patólógícos.

21. De la. embolia: caraoteres 
anatomo-patblógióos,

22. Estadio anatomo-patológico 
de las hipertrofias.

23. Estudio a na tomo-pato lógico 
de Jas hipotrofias.

24. Caracteres anatomo-patoló- 
gioos.de la adiposis ó lipomatusis.

25. Caracteres anatomo-patoló- 
gioos de la oromatosis.

26. Caracteres auatomo-patpló- 
gicos de la glioosis.

27. De la uratosis: camote res 
anatomo-patológioos.

28. De la caloiosib.
29. Caracteres anatomo-patoló

gioos de la degeneración grasieuta 
ó esteatosis.

30. Estudio auatomo-patológico 
de las degneraciones aibuminoidea 
é hialina, -'

31. De la degeneración mucosa.
32. De la degeneración coloide.
33. Estudio auatomo-patológico 

de la transformación amiloido.
34. Atrofias propiamente tales 

ó necrosis: formas auatómioas. ne
crosis por isquemia, por coagula
ción y caseosa.

35 De la necrosis por disolu
ción y por moraifioacion.

36. De la gangrena húmeda por 
putrefacción: períodos anatómicos 
y génesis.

37. De las niperplasias: inflama
ción traumática; caracteres anato- 
mo-patológioos de la inflamación.

38. Estudio anatomo-patológioo 
de los exudados.

39. Estudio anatomo-patológico 
del pos y su bacteriología.

40. Regeneración de los tejidos.
41. Estudio auatomo-patológico 

de las iuflamaoioues crónicas, inters
ticiales ó esclerosis.

42. Inflamaciones infecciosas; suá 
caracteres generales; bacterias en 
general, sus caracteres morfológicos 
y estructura.

43. Nutrición, respiración, mo
vimientos y secreciones de las bac
terias.

44. Multiplicación de las bac
terias.

45. Acción de los diferentes 
agentes sobra las bacterias.

46. Clasificación de las bacterias
47. Bacterias del organismo y 

del aire.
48. Bacterias del suelo y delagua. 
49 Inflamaoionesespeoíficas. Ca

tarro gonorréieÓ: blenorragia y of
talmía purulenta.

‘4™:PaloW.

septice-

gioos de la infección erisipelatosa
51. Caraoteres anatoino-patol' 

gicos y bacteriológicos de las'fi 
bres eruptivas.

52. Infecciou puaamónioa-l6¡jiQ 
nes anatómicas y baeteriuloo-ía

53. Infección gripal: tesio 
anatómicas y bacteriología.

54. Infección carbúuoosa: carao 
teres analómioos y. bacteriológicos" 
; 55. Infécoión diftérica: a„ato’ 
mía patológica de las- falsas mem.' 
brauas y bacteriología.

56. Infección colérica: lesiones 
anatómicas y bacteriología.

57. Infección tetánica: concen
to moderno y bacteriología.

58. Infección tífica: localización 
anatómica y bacteriología.

59. Infección séptica: 
mias de Paesteur y Koeh.

60. Caracteres auatoino-patoló- 
gioosdel tubérculo; localización y 
etiología.

6.1. Estudio anatomo-patulóo-ico 
del goma sifilítico: bacteriología de 
la sífilis.

62. Del muermo: caracteres aua- 
tomo-patológioos y bacteriológicos.

63. Caracteres anatomo-patoló
gioos y bacteriológicos de la lepra.

64. Aotenqmicosis: estudió aua- 
tomo-patológico y bacteriológico.

65. Caracteres ana tomo-patoló
gicos y bacteriológicos de la infeo- 
oiou de la fiebre recurrente,

66. Infección palúdica, estudio 
del hematozoario de Lavarán.

67. Infecciones del colibaoilo.
68. Infección del chancro blan

do y su bacteriología,
69. Infección rábica: lesiones 

anatómicas, bacteriología y período 
experimental.

70. Peste bubónioa: lesiones ana
tómicas y bacteriología.

7L, Infección de la fiebre ama
rilla: lesiones anatómicas y bacte
riología.

72. Tripaniosimasis. Enferme
dad del sueño: sus lesiones y bac
teriología.

73. De las neoplasias: sus leyes; 
caracteres macroscópicos y micros
cópicos en general.

71. Clasificación de las neopla
sias.

75. Estudio anatomo-patológioo 
de los epiteiiomas pa vi ineptos os y 
cilindricos.

76. Caracteres auatomo-patoló- 
gicos de los carcinomas y sus varie
dades.

77. Estudio anatomo-patológioo 
de los endoteliomas.

78. Estudio auatomorpatoiógioo 
de los sarcomas.

79. Estudio anotomo-patológico 
de los mixomas

80. Estudio anatomo-patológioo
de los oonsdromas.

81. Estudio anatomo-patológico 
del fibromas.

82. Estudio auatomo-patológico 
de los linfomas.

83. Estudio auatomo-patológico 
del lipoma.

84. Estudio anatomo-patológico 
del ostoma y odontoma,

85. Estudio aaatomo-patológico 
de los miomas.

86. Estudio, an ttbmo-patológioo
de los neuromas.

87. Estudio anatomó patológico 
del angióráa y’linfo-aHgíoma.

88. Estudio auatoiuo-patológioO
de los adenomas.

89. Estudio aüatomo-patológD0 
de los papilomas.



90. Estudio anatomo-patológioo 
de los teratomas.

91. Estudio auatomo-patológioo 
de los cistomas.

NOTA.—Habrá, dos ejeroioios, el 
primero oral consistente en contes
tar á tres temas del cuestionario 
saoadas á la suerte, y el segundo 
será práctico en la forma que acuer
de el Tribunal.

Valladolid 30 de Junio de 1919.
£/ Catedrático,

Leopoldo López García.
Valladolid 13 de Septiembre de 

1919.
£1 Decano accidental.

v.ob.°, Isidoro de la Villa.
El Reotor,

C. Volver de.

Nhm. 2 160.
Aldeamayor.

Doo Jacinto de la Cal Martínez, 
Presidente de la Junte general 
dei repartimiento de este Mu
nicipio.

Hago saber: Que terminado por 
esta Junta el repartí miento gene
ral de esta localidad, formado'con 
arreglo á los preceptos de tributa
ción del Reai Decreto-Ley de 11 
de Septiembre de 1918, para el 
año económico de 1919 a 1920, 
estará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaria de éste 
Ayuntamiento por ai término de 
quince días hábiles, á ios efectos 
dispuestos en el art. 96 del indi
cado Real Decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se proiuzóau por las per 
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para ia 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en ia Secretaría del 
Ayuntamiento.

Aldeamayor 13 de Septiembre 
de 1919.—SI Presidente dé la 
Junta general del repartimien
to, Jacinto de ¡a (Jal.

Nom. 2.163.
Tamariz.

fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de los ejer
cicios de 1916, 1917, 1918 y pri 
tuer trimestre de 1919, quedan 
de manifiesto en i a Secretaría por 
término de quince días para exa
men y observaciones. "

Tamariz 11 Je Septiembre de 
1919.—ai Alcalde, Saturnino 
Falencia.

Núm. 2.162. S
Urones de Uastroponce.

Para proceder con acierto á ia 
confección dei repartimiento ge
neral, con base de utilidades, en 
sus dos partes, personal y real 
á que se refiere el Real decreto 
de 11 de Septiembre da 1918, 
sería necesario que tanto los con
tribuyentes vecfuos da esta lo i 
calidad como los propietarios y \ 
colonos forasteros que obtengan ! 
utilidades en la misma y su tór- j 
mino municipal, presentan en la j 
Secretaría de este Ayuntamiento •: 
en el piazo de ocho días, las co
rrespondientes relaciones juradas 
de cuantos bienes, rentas y de
más utilidades que sean objeto de 
gravamen tanto en la parte per
sonal como en la parte real del 
indicado repartimiento; en la in
teligencia que ai no lo verifican 
en el plazo que se les señala, se 
entenderá que están conformes 
con las utilidades que señale la 
Juuta, tomando por basa las co
rrespondientes que resulten de 
los documentos obrantes en el ar
chivo de este Ayuntamiento, ó 
las que calculen las respectivas 
Comisiones de avaluación ó Juuta 
general en caso de no aparecer 
en los citad is documentos.

Urones de Castroponce á 11 de 
Septiembre de 1919.—Si Alcalde, 
Luis Rpdriguez

Núm. 2.126.

¿piamiento constitucional at Uíiadoliü
Extracto de los acuerdos adopta.

dos por esta Corporación muni
cipal durante el mes de Agosto
de 1919.

Sesión del día V
Preside el S9ñor Tenieute Al

calde, don Federico Santander.
Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Conceder licencia por treinta 

días al señor Alcalde propietario.
Atender al concurso moral y 

material con motivo de la salida 
de esta capital de la Colonia 
Escolar.

Nombrar, en vista de la pro
puesta dei Tribunal de oposicio
nes, Jefe de la Guardia Municipal 
á don Roberto Redondo,Escudero.

Conceder las siguientes licen
cies para ejecutar obras.

A don José Castalio para éu- 
sanchar huecos en lo faehada de 
la casa núm. I d3 la Plaza de Por- 
tugalete.

A doña Pilar Miguel para ^ 
transformar huecos en la fachada ¡ 
de la casa núm. 14 de calle del j 
General Almirante.

A D. Isaías Bobo, para cons- ? 
trair garajes ó cocheras en el ac- í 
cesorio de la casa núm. 8 del Pa- i 
seo de Zorrilla.

A D. Pablo Lago, para cons
truir un almacén dentro del co
rral de la casa núm___ de! Paseo
do Son Lorenzo.

Adju'diégr provisionalmente á 
don Toribio Reyero, las obra9 de 
derribo da la casa núm. 30 de la 
calle Pi y Margall.

Conceder una paga extraordina
ria á ia viudal del que fué emplea
do municipal, don Andrés Ber- 
uardino.

Nombrar escribiente de ia Se
cretaria General á don Emilio 
Martin García.

Conceder licencia al Contador 
municipal.

Couceder en propiedad las ai- 
gieutes sepulturas, en el Cemen
terio Católico:

A doña Laureana Pereda Gon
zález, la de 3.a clase, cuadro 27.

A don Francisco Prieto, la nú
mero 78, de 3.a clase, cuadro 6.°.

A don Raimundo Ildefonso 
Pueyo, la núm. 47, de 3.a ciase, 
cuadro 14.

Aprobar un ha de haber á d-on 
Gervasio Gato, por suministro de 
cebada para el gaaado del Par
que municipal.

Incluir en los padroaes de ve
cinos y beneficencia á varias soli
citantes.

Aprobar el progama de festejos 
para la próxima feria.

Declarar cesante por abandono 
de destino, al Guardia municipal 
Isidoro Yustos.

Aprobar una proposición enca
minada á convocar nuevas oposi
ciones á plazas de Subjefes de la 
Guardia muuioipal.

Sesión del día■ 8.
Preside el señor Tenieute Al

calde, don Agustín Euciso.
Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Conceder treinta dias de li

cencia al señor Teniente Alcal
de, don Federico Santander.

Acordar la inclusión eu ei pa
drón de la beneficencia, de va
rios solicitantes.

Expropiar parte de la casa nú
mero 31 de la calle de Nuñez de 
Arce.

Aprobar o ir dictamen de la Co
misión de Obras relativo á la va
riación de! empleo de asfaltado en

la pavimentación da la Avenida 
de Aifunso XIII.

Conceder licencia á don Luís 
Fernandez, para colocar un mo
tor en ia casa número 7 de la ca
lle de Doña Marina de Escobar.

Aprobar e! balance de opera
ciones de contabilidad del pasado 
mes de Julio, así como el proyec
to de distribución de fondos para 
atender las 'obligaciones de la 
Corporaciou municipal durante 
este mes.

Incluir en el padrón de v mi
nos á varios solicitantes.

Aceptar la dimisión que pre
senta don Ruperto Cillerualo del 
cargo de Capataz fontanero.

Aprobar el extracto de los 
acuerdos adoptados por la Corpo
ración durante el mes de Julio.

Aceptar la di misión que del 
cargo de guardia municipal pre
senta don Rafael Carrascal.

Sesión del día 15.

Preside el señor Teniente Al
calde don Luis AItolaguicre.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron ios acuerdos si

guientes:
Aprobar una proposición rela

tiva á la celebración dentro del 
término da dos meses, de las opo
siciones á oub-Jures de ¡a guar
dia Municipal.

Aprobar otra preposición rela
cionada con el ingreso en la be
neficencia.

Conceder á don Félix Coque 
licencia para construir una sepul
tura en ei Cementerio Católico.

Conceder á don Luis Lauréiro 
licencia pjra abrir un estableci
miento en la calle de Miguel 
Iscar, dedicado á la venta de pes
cados frescos.

Incluir eu los padrones Ja la 
beneficencia y en el da vecinos á 
varios solicitantes.

Sesión del día 22.
Preside el señor Teniente Al

calde, don Luis Altolaguirre.
Acta auterior aproba la.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Se acordó ver oon sastisfaccion 

el Ayuntamiento él acto realiza
do por el empleado de Arbitrios 
Raimundo San José.

Conceder á don Francisco Bus- 
tameota licencia para ejecutar 
obras eu la casa núm. 12 de la 
calle de la Victoria, y á don Fé- 

i iix Cuadrado para modificar hue- 
| eos eu la núm. 11 de la calle de 
| San Ignacio.
| Incluir eu al padrón de la be

neficencia á varios solicitantes.
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Conceder en propiedad á don 
Angel de Pablos una sepultura 
en el Cementerio Católico.

Incluir en el padrón de vecinos 
á varios solicitantes.

Aprobar las cuentas del Insti
tuto Gola de Leche, correspon
dientes al pasado mes de Julio.

Pasar á la Comisión de Consu
mos ana reclamación de la So
ciedad de Cazadores titulada Na
cional Española.

Aprobar una proposición relati
va á que la Comisión de Policía 
estudie la forma en que se han 
de verificar las oposiciones á pla
zas de Subjefes de la Guardia mu
nicipal.

Sesión de día 29.
Preside el Sr. Teniente Alcal

de, don Luis Altolaguirre.
Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Aprobar las cuentas del canon 

de Saneamiento y varios he de 
haberes.

Incluir en la beneficencia á 
varios solicitantes.

Conceder á don Antonio Gon
zález licencia para construir un 
horno en la casa número 3 de la 
Plaza San Juan.

Conceder licencia á don Gon
zalo Crespo para modificar hue
cos en la casa letras G. C., de 
la calle Imperial.

Denegar una instancia del 
contratista de las obras de asfal
tado de la Avenida de Alfonso 
XIII, solicitando modificación de 
precios.

Nombrar capataz segundo fon
tanero á don Isidoro Perez Gar
da.

Aprobar las condiciones para 
el arriendo do las casetas que se 
instalen durante las próximas fe
rias.

Aprobar un dictamen da la Co
misión de Hacienda relativo á las 
cantidades que pueden destiuarse 
para pago de los uniformes de la 
Guardia municipal.

Darse por enterada la Corpora
ción del nombramiento de Ge
rente de la Sociedad Pinoia.

Conceder á la viuda del que 
fué empleado municipal, don 
Isidoro Campon, una paga extra
ordinaria.

Aprobar un ha de haber del 
Notario señor Ferreiro.

Incluir en los padrones de be
neficencia y en el de vecinos á 
varios solicitantes.

Aprobar un he de haber por 
suministro de medicamentos á la 
beneficencia.

Conceder á don Marcelo López 
licencia para colocar un motor 
en la casa número 30 del Paseo 
de Zorrilla.

Conceder á don Pedro Miñón 
terreno en el Cementerio para 
construir una sepu'tura.

Conceder á don Leoucio Arri
bas licencia para ejecutar obras 
en una sepultura de su propiedad.

Aprobar un dictamen para el 
concurso de provisión de unifor
mes á la Guardia municipal.

Junta municipal de Asociados.

Sesión del día 4.

Preside el señor Teniente Al
calde, don Federico Santander.

Acta anterior aprobada y rati
ficados los acuerdos en ella adop
tados.

Acordó prestar su superior 
aprobaciou á I09 acuerdos si
guientes:

El relativo á la cesión ai ramo 
de Guerra de los terreuos de ca
lles que sean necesarios y que 
han de ser adicionados al solar 
de la Aoademia de Caballería, y 
en vez de adquirirlos el Ayunta
miento por su cuenta dar el va
lor aproximado de cincuenta mil 
pesetas.

El referente á la transferencia 
de crédito para atender al pago 
de obras de asfaltado de la Ave
nida de Alfonso XIII.

El que se refiere á la rebaja de 
arbitrio por derechos de degüello 
de reses eu atención á ser de 
cuenta de los tablajeros el pago 
de haberes de los matarifes.

El que por virtud de reclama
ción de la interesadas eoonce de la 
peusion de mil pesetas auuales á 
doña Eulalia Torio, viuda del que 
fuá Administrador del Matadero 
don Jacinto Cornejo.

Valladolid 4 de Septiembre de 
1919.—^-Bl Secretario general, R. 
Zaragoza.

5 de Septiembre Je 1919.
Dé9e cueuta al Exorno. Ayun

tamiento.—El Aloaldeaccidental, 
Luis AUolaguirre.

Ayuntamiento sesión ordinaria 
5 Septiembre 1919.

El Ayuntamiento acordó pres
tar su aprobación al anterior ex
tracto de acuerdos.

Asi resuelta del acta de dicho 
día de que yo el Secretario cer
tifico.—R. Zaragoza —V.° B.J 
Ei Alcalde, G. Rodrigue».

Núu. 2.158.

Ventosa de la Cuesta.

Terminado por la Junta el re
partimiento general de esta lo
calidad creado por Real orden de 
11 de Septiembre de 1918 para 
el corriente año económico de 
1919 á 1920, en sus dos partes, 
personal y real y en la forma ex
presada en los anuncios publica
dos en los sitios públicos de cos
tumbre de esta localidad, y en el 
«Boletín Ofioial» de la provincia, 
núm. 140, correspondiente al día 
23 de Junio último, por nohaber- 
se presentado por ios contribu
yentes las relaciones juradas; se 
encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, se
gún preceptúa el artículo 96 de 
precitado Real decreto, á fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes en él compren
didos y formular las reclamacio
nes que estimen justas, en la in
teligencia de que transcurrido 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Ventosa de la Cuesta á 11 de 
Septiembre de 1919.—El Alcal
de, Constancio Fernandez.

Juagados de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 2.174.

VALLADOLID.— PLAZA.
BX>X OTO

Don José Luis Gárgol lo y Beyens, 
Juez de primara instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Hago saber: Que el día tres de 
Octubre próximo y hora de las 
once y media de ia mañana ten
drá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, la venta en 
pública subasta bajo el tipo 
de su avalúo, de los bienes 
que á continuación se expresa
rán, embargados como de U per
tenencia de Don Pascasio Juá
rez García, en diligencias de 
apremio que contra el mismo se 
siguen á instancia del Procura
dor Don Busebio Rodríguez Fer
nandez Vi la, sobre habilitación 
de fondos para continuar un plei
to de mayor cuantía con D. Cán
dido Reina, previniéndose que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y que para tomar

parte en la subasta deberán log 
licita dores consignar previamen. 
te en la mesa del Juzgado ó en 
el Establecimiento público des- 
tinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y de cuyos bio- 
nes se nombró depositario admi- 
nistrador á Don Miguel Alonso 
Diez.

Bienes que se subastan.

Una vaca, Mariposa, berrenda, 
careta, de cuatro años; en 700 
pesetas.

Una vaca, Perla, berrenda, de 
siete años, en 450 pestas.

Una vaca, Estrella, berrenda 
en negro, de cuatro años, en 650 
pesetas.

Una novilla, Cachaverita, be
rrenda en negro, de dos años, en 
450 pesetas.

Una novilla, Mocha, berrenda, 
tres años, en 650 pesetas.

Una novilla, berrenda en rojo, 
en 500 pesetas.

Una novilla, berrenda en ne
gro, en 450 pesetas.

Una novilla, berrenda en ne
gro, en 450 pesetas.

Una novilla, Cachorra, berren
da, dos años, en 700 pesetas.

Una novilla, Perdigona, be
rrenda, eu 350 pesetas.

Cuarenta y tres sacos de alga
rrobas molidas á veinticuatro pe
setas cada uno, en 1.032 pesetas.

Una máquina para triturar re
molacha, en 20 pesetas.

Un uiontoo de abono mineral, 
en 150 pesetas.

Un arado de cuatro rejas, con 
tres ruedas, en 40 pesetas.

Sesenta sacos de abono crema
torio, en 600 pesetas.

Un arado giratorio de vertede
ra, en 20 pesetas.

Un carro de alfalfa, en 25 pe
setas.

Un carro de avena, cu 25 pe
setas.

Ooho obradas .le alfalfa, en 240 
pesetas.

Total 7.502 pesetas.
Dado en Valladolid á diez y 

seis de Septiembre de rail nove
cientos diez y nueve.—José Luis 
Gargollo.—El Secretario, Rafael 
R. de la Cuesta.

VALLADOLID
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Palacio de la Diputación


